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En Bogotá D.C., siendo el primero (01) de septiembre de 2014, la Agencia Nacional de Infraestructura, se permite dar respuesta a las observaciones que se 
hicieron llegar respecto del Pliego de Condiciones definitivo, en virtud de la convocatoria al proceso de selección VJ-VPRE-SA-006-2014 en los siguientes 
términos: 
 

 
 

NOMBRE/EMPR
ESA QUE 

PREGUNTA 
OBSERVACIÓN REALIZADA RESPUESTA DE LA AGENCIA 

1 
Diego Fajardo - 
Kawak 

 

Este aspecto fue modificado mediante 
adenda Número 1. 

2 
Diego Fajardo - 
Kawak 

 

No se acoge a la sugerencia, puesto 
que los requerimientos técnicos de 
capacidad de almacenamiento son los 
mínimos establecidos en el Anexo 
Técnico – Anexo 11. La capacidad 
solicitada es acorde a los 
requerimientos de la Entidad. 
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3 
Diego Fajardo – 
Kawak 

 

Todos los documentos que se generen 
o almacenen en la solución adquirida, 
deberán ser compatibles como se 
indica en el anexo 11. No hay lugar de 
aclarar opciones de Software ya que 
en el Anexo se establecen formatos, 
con el fin de no limitar la compatibilidad 
de la solución. 

4 
Diego Fajardo – 
Kawak 

 

No se acepta la solicitud, habída 
cuenta de que la solución debe ser 
parametrizable según las necesidades 
de la Entidad. 
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5 
Diego Fajardo – 
Kawak 

 

No se acepta la solicitud. En el anexo 
técnico no se obliga realizar 
programación para la creación de 
plantillas en modelo HTML. 

6 
Diego Fajardo – 
Kawak 

 

No se acepta la solicitud toda vez que 
la Entidad requiere para la adecuada 
implementación de la herramienta, 
contar con manuales de usuario que 
permitan para cada rol conocer su 
funcionamiento. 

7 
Diego Fajardo - 
Kawak 

 

No se acepta la solicitud, teniendo en 
cuenta que a pesar de que la 
herramienta se aloje en los servidores 
del proveedor, se requiere contar con 
todo el conocimiento técnico relevante 
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Proyectaron:  
Proyectó aspectos jurídicos:  Víctor Manuel Armero Osorio- Abogado GIT Contratación- Vicepresidencia Jurídica 
Proyectó aspectos técnicos:  Nancy Paola Morales Castellanos – Gestor GIT Planeación – Vicepresidencia Planeación, Riesgos y Entorno 

para garantizar el adecuado 
funcionamiento de la Solución. 

8 
Diego Fajardo - 
Kawak 

 

 

No se acepta la solicitud, teniendo en 
cuenta que las condiciones de 
acreditación de experiencia 
establecidas en el pliego se consideran 
ajustadas al objeto del contrato a 
celebrar y han sido estudiadas desde 
el punto de vista técnico y jurídico. 
Ellas garantizan la pluralidad de 
oferentes. 


